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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

29445 Anuncio del Ayuntamiento de Parla por el que se convoca licitación
pública para el servicio Bar-Cafetería del Centro Municipal de Mayores
Dulce Chacón.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Parla 28981.
4) Teléfono: 916 24 03 50.
5) Telefax: 916 24 03 15.
6) Correo electrónico: contratacion@ayuntamientoparla.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientoparla.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: QUINCE (15)

DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del
último  anuncio  en  el  «Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Madrid»  o  el  «Boletín  Oficial  del  Estado»  si  no  fueran  coincidentes.

d) Número de expediente: 5/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativa especial.
b) Descripción: Servicio Bar-Cafetería del Centro Municipal de Mayores Dulce

Chacón.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Según Pliegos.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: El canon mínimo anual base para la licitación: 2.000,00 €.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Requisitos mínimos de
solvencia: Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso,
sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al
objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios,
y por importe 50.000 € anuales.

Acreditación  de  la  solvencia  técnica  o  profesional:  Requisitos  mínimos  de
solvencia:  La  solvencia  técnica  se  acreditará  con  la  experiencia  en  la
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realización de al menos un contrato de similares características a las del
presente pliego a lo largo de los cinco últimos años.

En  el  caso  de  presentarse  declaración  del  licitador  en  sustitución  de  los
certificados correspondientes, deberán justificarse las causas fehacientes por
las que no pueden aportarse éstos.

También se podrá acreditar la solvencia mediante la siguiente clasificación:
Grupo M; Subgrupo 6; Categoría 1,

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados
desde el  siguiente al  de la publicación del  último anuncio en el  «Boletín
Oficial  de  la  Comunidad  Autónoma de  Madrid»  o  el  «Boletín  Oficial  del
Estado»  si  no  fueran  coincidentes.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Parla 28981.
4) Dirección electrónica: contratacion@ayuntamientoparla.es.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Ayuntamiento de Parla.
b) Dirección: Plaza de la Cosntitución, n.º 1.
c) Localidad y código postal: Parla 28981.
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfíl del contratante.

Parla,  27  de  abril  de  2017.-  Concejal  Delegado  del  Área  de  Patrimonio,
Hacienda,  Cultura,  Educación,  Desarrollo  Empresarial,  Formación,  Empleo  y
Participación  Ciudadana.
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